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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 007/998

Torreón, Coahuila, a 02 de Abril de 1998.

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-

C. Licenciado

JORGE ZERMEÑO INFANTE.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON

P R E S E N TE.-


De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de su Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/070/998/TORR/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora Claudia Mónica Zamora Moreno a nombre de José Uriel Carrillo Cepeda por presuntas violaciones a los derechos humanos de este último, responsabilizando a éstas a elementos de la Policía Ministerial del Estado del Grupo de Investigaciones Especiales destacamentados en Torreón, Coahuila, adscritos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los siguientes:

I.- HECHOS

Mediante escritos de 11 y 16 de Marzo de 1998 los C.C. CLAUDIA MONICA ZAMORA MORENO Y JOSE URIEL CARRILLO CEPEDA, presentaron ante este organismo, queja por presuntas violaciones a los derechos fundamentales del segundo, delatando haber sido torturado por diversos agentes de la Policía Ministerial del Grupo de Investigaciones Especiales destacamentados en la ciudad de Torreón, Coahuila, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado.

En la misma fecha, 11 de marzo del año en curso, se radicó la queja presentada por la señora Claudia Mónica Zamora Moreno en representación del señor Uriel Carrillo Cepeda y vista la naturaleza de los hechos denunciados se determinó tratarlo como asunto URGENTE, girándose de inmediato oficio al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna. I.- solicitándole la implementación de una MEDIDA CAUTELAR, en la cual se le proporcionara al señor Uriel Carrillo Cepeda asistencia médica en caso necesario y decretando el cese inmediato de las agresiones físicas, psicológicas y tortura en caso de que las hubiere, así como también cualquier incomunicación que pudiere tener, con el fin de evitar daños de difícil reparación. Así mismo se solicitó al Delegado un informe pormenorizado de los hechos de que se dolió la quejosa.

II.- EVIDENCIAS

En este caso las constituyen:

1.- Escrito de queja presentada ante esta Comisión por la señora Claudia Mónica Zamora Moreno a nombre de José Uriel Carrillo Cepeda de fecha 11 de marzo del presente año.

2.- Oficio N° SV-272-998 de fecha 11 de marzo de 1998, signado por el Segundo Visitador de esta Comisión, notificándole la admisión de la queja y solicitándole la medida cautelar y el informe correspondiente.

3.- Oficio número 477-998 de fecha 11 de marzo del presente año, que suscribe el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I en donde manifiesta entre otras cosas que no acepta la medida cautelar por no haber necesidad de la misma, que es falso que José Uriel Carrillo Cepeda se encuentre incomunicado ya que está sujeto bajo arraigo domiciliario decretado por el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal de esta ciudad.

4.- Copia del oficio número 1749-998 que contiene resolución de fecha 11 de marzo del presente año dictada por la C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal de esta ciudad, en la cual a petición del Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos (Asaltos), se decreta arraigo de Uriel Carrillo Cepeda en el Hotel “Princesa” cuarto número 23, ubicado en Avenida Morelos número 1360 Poniente de esta ciudad, hasta por el término de 15 días, pudiendo ausentarse de dicho domicilio únicamente para desarrollar sus actividades laborales.

5.- Copia con firma autógrafa del dictamen médico número 1367/98-P que suscribe el doctor Víctor Meza Serna, de fecha 10 de marzo del presente año en su carácter de Perito Médico de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que asienta que habiendo examinado a las 18:40 horas al detenido José Uriel Carrillo Cepeda no presentó lesiones físicas visibles por tanto no requiere atención médica. 

6.- Declaración del hoy quejoso José Uriel Carrillo Cepeda, rendida ante el Segundo Visitador de esta Comisión, el 16 de marzo del presente año, en el que manifiesta que los hechos cometidos en su perjuicio, acontecieron en la forma y términos que manifestó la quejosa Claudia Mónica Zamora Moreno.

7.- Fe de lesiones practicada por el Segundo Visitador de esta Comisión con fecha 16 de marzo del año en curso en la que se consigna que el quejoso José Uriel Carrillo Cepeda presenta escoriaciones en la parte interna del brazo derecho, así como en la espalda y en ambos glúteos, que dichas escoriaciones son ya en forma tenue en proceso de desaparecer.

8.- Declaración testimonial de Gerardo Castañeda López, rendida ante este organismo el 17 de marzo del presente año, en la que señala entre otras cosas que el día de los hechos  que nos ocupan, presenció las condiciones físicas deplorables en que se encontraba Uriel Carrillo Cepeda, después de que los elementos de la Policía Ministerial lo habían interrogado, ocurriendo esto cuando era ingresado de nueva cuenta a la cárcel pública municipal.

9.- Oficio sin número de fecha 16 de marzo de 1998 remitido por el Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila, al cual acompaña copia de la remisión número 23439 de fecha 10 de marzo del año en curso, correspondiente a la detención de Uriel Carrillo Cepeda desprendiéndose de dicha remisión los siguientes datos: Que Uriel Carrillo Cepeda fue detenido a la 01:08 de la mañana del día 10 del mes y año señalado en la privada 5 de Mayo y Múzquiz del Mercado Alianza por Elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de nombres Camilo Olivo González y Rafael Castillo Ibarra, quienes traían a cargo la Unidad 3533, que el motivo de su detención fue por intento de robo y amenazas de muerte en perjuicio de Miguel Fernando Robles Nava, quedando a disposición del Ministerio Público.

10.- Diligencia practicada por el Segundo Visitador de esta Comisión en el local que ocupan los Tribunales Administrativos de la ciudad de Torreón, Coah., de fecha 17 del mes y año señalado en donde el señor Alfonso González al ser interrogado después de mostrarse renuente a contestar a las preguntas que se le formularon habiendo contestado que al hoy quejoso siempre lo traían en la practica de diligencias por parte de la autoridad a disposición de la que se encontraba.-

11.- Diligencia practicada el 17 de marzo de 1998 por personal de esta Comisión con la Directora de los Tribunales Administrativos de esta ciudad, Licenciada Norma Catalina Acuña Cepeda, quien manifestó que la persona que se encontraba de guardia al momento de la comisión de los hechos que nos ocupan era la doctora Ivonne Flores.-

12.- Oficio sin número de fecha 17 de marzo del año en curso que suscribe el alcalde de la cárcel pública municipal de esta ciudad, Miguel Mercado Morales, en donde entre otras cosas manifiesta que el día 10 del presente mes a las 00:10 horas ingresó a esta ergástula municipal a su cargo el C. Uriel Carrillo Cepeda por el motivo dpi-19 (tentativa de robo) y a disposición del ministerio público. A las 18:00 horas del mismo día fue excarcelado por disposición del agente del ministerio público en turno, ingresándolo nuevamente a la 01:05 del día 11 de marzo por elementos de la ministerial, no efectuándose certificación médica al reingresarlo en virtud de encontrarse a disposición del médico legista...>>

13.- Oficio número 42/98 que suscribe la Directora de Tribunales Administrativos del Municipio de Torreón, Coahuila, de fecha 17 de marzo del año en curso, en el que anexa copia del certificado que se encuentra en el sistema de cómputo, donde se asienta que el día 10 de marzo de 1998 a la 01:14 horas, Uriel Carrillo Cepeda presentaba primer grado de intoxicación, sin huellas de violencia y sin lesiones siendo certificado por el médico de guardia, doctor Eduardo Espinoza Acosta.

14.- Oficio número 499/998 que remite el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna Licenciado Juan Francisco Woo Favela en donde rinde informe complementario y niega la comisión de los hechos que denuncia el quejoso.-

15.- Copia del oficio número 897/98 sin fecha que suscribe el Licenciado Guillermo olivas Jurado en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, que dirige al Delegado Regional de la Procuraduría General de Justicia del Estado en la que manifiesta: <Por medio del presente y en atención al oficio N° SV-272/98, relativo a la queja presentada por CLAUDIA MONICA ZAMORA MORENO, a favor de URIEL CARRILLO CEPEDA, la cual se encuentra radicada ante la Segunda Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, bajo el número de Expediente CDHEC/TORR/070/998/PGJE, en el que informa entre otras cosas que el indiciado de referencia le fue facilitado al Agente Investigador del Ministerio Público Coordinador de Delitos contra la Vida y la Salud Personal, para realizar una investigación relacionada con diversa indagatoria.-

16.- Declaración testimonial de Gerardo Siller Ramírez, rendida ante esta Comisión de fecha 18 del mes y año de referencia en donde entre otras cosas manifiesta que al reingresar un elemento de la policía ministerial del estado, al señor José Uriel Carrillo Cepeda a la Cárcel Pública Municipal, lugar donde labora el testigo, el quejoso de referencia se encontraba en malas condiciones físicas al parecer golpeado, y que en el interior de la celda donde se encontraba detenido no se suscitó problema alguno.-

17.- Oficio número 45/98 que suscribe la Directora de los Tribunales Administrativos de esta ciudad, Licenciada Norma C. Acuña Cepeda en donde manifiesta que las personas que se encontraban laborando como celadores en la cárcel pública municipal el día 10 del presente mes y año, en el turno nocturno son Gerardo Siller Ramírez, Mario Elio Gutiérrez Zúñiga y Fidencio Chavarría Rodríguez, y que Alfredo Zavala Escobedo es el celador que entregó a José Uriel Carillo Cepeda a los Agentes Ministeriales.- 

18.- Documental consistente en reporte que suscribe Gerardo Siller Ramírez y Mario Elio Gutiérrez Zúñiga, dirigido al C. Miguel Mercado Morales en su carácter de Alcaide de la Cárcel Municipal en el que asientan: <<Por medio del presente le comunico que al recibir el 3º turno se recibió al Sr. Uriel Carrillo Cepeda como declarando o sea con declaración, siendo las 01:05 lo trajeron del Ministerio Público el cual al llegar a la celda se empezó a quejar que le dolía todo el cuerpo. Posteriormente se le habló a la Doctora y dijo que estaba muy golpeado>>. 

19.- Declaración testimonial de la Doctora Ivonne Flores Espino rendida ante esta Comisión de fecha 18 de Marzo del año en curso en donde en su parte conducente manifiesta que el día 10 de Marzo del año en curso cubrió el turno nocturno que inicia a las 23:00 horas en la cárcel municipal, y que aproximadamente a las 03:00 horas del día 11 de Marzo atendió al detenido Uriel Carrillo porque éste se sentía mal, quien se encontraba a disposición del Agente del Ministerio Público y al tratar de examinar al quejoso este se negó argumentando que era de los mismos que lo habían golpeado, constatando que el detenido presentaba una contusión en el doro de la espalda de aproximadamente 8 cms. De longitud por 2 de ancho, otra de las mismas características paralela a ésta a una distancia de 5 cms. Del anteriormente descrita y una escoriación dermoepidermica en el tercio superior del muslo derecho, cara externa, de aproximadamente 8 cms. de diámetro, con extensión a la región glútea.-

20.- Declaración testimonial de Mario Elio Gutiérrez Zúñiga rendida con fecha 19 de marzo del presente año ante esta Comisión en la que manifestó entre otras cosas “que el día 10 de los corrientes aproximadamente a las 21:00 horas empecé a trabajar en la cárcel pública, donde me desempeño como celador dándome cuenta que en ese momento Uriel Carrillo Cepeda no se encontraba en la celda al momento de inicial el turno, no obstante que éste había ingresado un día anterior a ese lugar, y que aproximadamente a las 01:10 hors del día 11 del mes y año citados dos Agentes de la Policía Ministerial reingresaron al detenido quien se quejaba de que se sentía mal físicamente y que en el interior de la celda no se suscitó incidente alguno.-

21.- Oficio número 531/998 que suscribe el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna, al cual acompañó copia certificada del dictamen médico 1388/98-P de fecha 11 de marzo del año en curso que suscribe el doctor Miguel E. Rodríguez Rivera en su carácter de médico legista del servicio médico forense de la citada dependencia en el que certifica haber examinado a José Uriel Carrillo Cepeda, el día 1 de marzo de 1998 a las 06:00 horas en Semefo Colón en el que se certifica que el quejoso a esa hora presentaba las siguientes lesiones: excoriación dermoepidermica en cara lateral derecha de cuello de un cm. De extensión, muestra abrasión dermoepidermica en región supraesternal así como en cuadrante superior externo de glúteo izquierdo, las anteriores lesiones refiere le fueron inferidas por civiles durante su internamiento en la celda, clínicamente refiere dificultad respiratoria, con amplexión y amplexación normales, no se palpan fenómenos agregados, a la percusión no se encuadran síndromes patológicos, no se auscultan fenómenos soplantes, se traslada al paciente al hospital general universitario de torreón para la toma de una radiografía de tórax la cual tengo a la vista y en la misma no se aprecian datos de patología pulmonar.-

22.- Diligencia ministerial de ratificación, realizada el 11 de marzo del año en curso ante el Agente Investigador del Ministerio Público con Detenidos, con intervención del Doctor Miguel E. Rodríguez Rivera.-

23.- Oficio número 44/98 que suscribe la Directora de los Tribunales Administrativos de esta ciudad, en contestación al oficio número SV-301/998 que le fuera remitido por este Organismo y en el que se proporcionan los datos de las personas que se encontraban internadas en la misma celda de Uriel Carrillo Cepeda de las 21:00 horas del día 10 a las 07:00 A.M. del día 11 del presente mes, entre otras Juan Ely Pacheco Delgado.-

24.- Diligencia practicada por esta Comisión el día 18 de Marzo del presente año en el lugar en que se encontraba arraigado el quejoso José Uriel Carrillo Cepeda ubicado en el Hotel Princesa de Avenida Morelos número 1360 Poniente de esta ciudad, habitación número 23 en donde el quejoso manifestó entre otras cosas que al terminar de torturarlo los elementos de la Policía Ministerial lo llevaron en un vehículo cougar azul marino a la cantina Ultramar para que les indicara quien era el señor Fernando Robles y este les llevara a los domicilios de Mario y Rogelio, a quien también les imputaban haber participado en un homicidio junto con el quejoso, al llegar al domicilio de Mario se pudo percatar que Fernando Robles y Mario andaban a bordo de otro vehículo blanco con elementos de la Policía Ministerial del Estado.-

25.- Declaración testimonial de Juan Mario Ortiz Herrera, rendida ante esta Comisión el día 19 de los corrientes quien se identificó con credencial para votar número 126758389119 quien entre otras cosas manifestó “ que quiero señalar que el 10 de Marzo aproximadamente a las 24:00 horas, al encontrarme en mi casa en la Colonia Las Luisas, se presentó el señor Fernando Robles, y un elemento de la Policía Ministerial, preguntando por mí, y al salir me indicaron que me subiera a un vehículo blanco, accediendo al interior percatándome que se encontraban otro tres elementos de la Policía quienes enseguida me interrogaron sobre el homicidio de una familia Norman Ruelas, peguntándome también sobre mi familia”.- 

26.- Declaración Testimonial del señor Fernando Robles Nava rendida en la citada fecha ante esta Comisión quien en su parte conducente manifestó que el 10 de Marzo cerca de las 23:00 horas se asomaron por la puerta de la cantina tres personas vestidas de civil quienes me hicieron señas de que saliera no haciéndoles caso, entrando aquellos quienes se identificaron como elementos de la Policía Ministerial preguntando por el domicilio de Juan Mario Ortiz Herrera quien es socio de la cantina, haciéndome que los llevara al domicilio de éste ubicado en el Fraccionamiento Las Luisas, ya en dicho lugar hablamos con Mario diciéndole que los policías le querían hacer unas preguntas, negándose éstos a pasar al domicilio de Mario, y sin que le permitieran ponerse los zapatos, subimos al vehículo y por espacio de 15 minutos lo estuvieron interrogando regresándolo posteriormente a su domicilio.

27.- Declaración testimonial de Alfredo Zavala Escobedo, rendida con fecha 19 del mes y año de referencia ante esta Comisión, en donde manifiesta <<Que el pasado 10 de Marzo se encontraba cubriendo como encargado el turno vespertino en la Cárcel Municipal, que alrededor de las 18:00 horas, le entregaron un documento firmado por el Agente del Ministerio Público solicitando la excarcelación del señor Uriel Carrillo, quien se encontraba detenido en una de las celdas, por lo que mandé traerlo y lo entregué a tres o cuatro agentes de la Policía Ministerial, pues en el documento enviado solicitaban la salida para que rindiera su declaración ministerial, me acuerdo que Uriel iba bien, pues salió caminando normalmente y no se le notaba ningún malestar ni lesión alguna...>>

28.- Diligencia practicada por esta Comisión en el domicilio del testigo Juan Ely Pacheco Delgado ubicado en cerrada Luis Méndez número 142 de la Colonia Alamedas de esta ciudad, donde la señora Carmen Delgado madre del testigo manifestó que su hijo le comentó que una persona que estaba detenida en la misma celda con él había sido torturado.-

29.- Informe rendido por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Regional Laguna Licenciado Juan Francisco Woo Favela de fecha 28 de marzo del presente año en donde manifiesta en su parte conducente: <<El Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos contra la vida y la salud Personal a las once horas, dicta un acuerdo en la averiguación previa N° 783/97 iniciada con motivo de los hechos en que perdiera la vida la señora SOCORRO RUELAS TALAMANTES y el señor JOEL NORMAN RUELAS y resultara lesionado el menor SHIRY FRANK NORMAN RUELAS, para efectos de que se investigue lo manifestado por el señor Fernando Robles Nava en relación a la amenaza que dice le dirigió el señor Carrillo Cepeda.- A las 17:00 horas del 10 de marzo el mismo Agente Investigador de Delitos contra la vida y la Salud Personal giro oficio a la Dirección General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado de esta Procuraduría, y a las 17:05 al grupo de homicidios de la policía ministerial de esta ciudad, para efecto de que investigaran lo conducente en relación al homicidio de la familia Norman Ruelas según lo manifestado por el señor Robles Nava en la averiguación N° 783/97.- A las 18:00 horas del 10 de marzo el Agente del Ministerio Público Coordinador de Agentes Investigadores de Delitos contra la Vida y la Salud Personal remite oficio al Agente del Ministerio Público de Delitos con Detenido comunicándole su solicitud de que el detenido Carrillo Cepeda sea facilitado para efectos de la Investigación relativa al homicidio de la familia Norman Ruelas, mismo que fue recibido y acordado de conformidad a las 18:05 horas.- Previamente a que el detenido fuera puesto a disposición de los grupos de homicidios y de investigación del Secuestro y Crimen Organizado,  las 18:40 horas se le practica la revisión médica que se asentó en el certificado de integridad física signada por el Doctor Víctor Meza Serna del Servicio Médico Forense de la Procuraduría.- A las 18:55 los elementos de la policía ministerial inician la investigación relacionada con el homicidio de la familia Norman para lo cual se entrevistaron con el detenido quien les manifestó que a él se le había hecho fácil amenazar de esta manera al señor Robles Nava porque lo había escuchado comentar por parte de dos personas de nombre MARIO y ROGELIO, quienes podían ser localizados en el Bar “Ultramar”, por lo que se trasladaron en compañía del detenido para el efecto de que éste les ubicara el lugar y señalara a los citados Mario y Rogelio. Al llegar al Negocio denominado Cervecería “Ultramar”, el detenido les indicó a los agentes que ahí podrían ubicar a Mario y Rogelio pero que ellos llegaban después de las 23:00 horas, por lo que optaron por retirarse de la cantina para ver si podían ubicarlos en otro sitio con la ayuda del detenido y al andar en esa labor el señor Carrillo Cepeda manifestó que el había participado en diversos asaltos ofreciéndose a acompañar a los agentes a los lugares en que había cometido los ilícitos. Siendo las 23:15 horas los agentes ministeriales decidieron regresar a la Cervecería “Ultramar” para buscar nuevamente a Mario y Rogelio y en el trayecto el detenido Carrillo Cepeda, manifestó que en realidad él participó en el homicidio de la familia Norman Ruelas y al interrogarlo sobre los hechos les dio diversos detalles sobre el homicidio y con el propósito de comprobar la veracidad de lo manifestado por el señor Carrillo Cepeda, le pidieron que les indicara el sitio exacto donde habían ocurrido los hechos, a lo cual accedió el detenido y los condujo por diversas calles de la ciudad, logrando ubicar únicamente la calzada Saltillo 400  pero no el domicilio exacto donde ocurrió el doble homicidio, por lo que los Agentes de la Policía Ministerial optaron por regresar al detenido a las celdas de Seguridad Pública Municipal, lo que ocurrió a las 0:20 horas del día 11 de marzo del año en curso>>.

30.- Oficio número 544/998 que suscribe el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado al cual acompaña en 11 fojas útiles copias fotostáticas certificadas de la Averiguación Previa penal número 783/97 que se sigue ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos contra la Vida y la Salud Personal y en 33 fojas útiles copias certificadas de la Averiguación Previa Penal número LI-D2-057/998-3 que se sigue ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos.-

31.- Oficio sin número de fecha 19 de marzo de 1998 que suscribe el Doctor Jorge A. Pérez Freyre en su carácter de Subdirector Médico Académico del Hospital Universitario de esta ciudad en el que señala que Uriel Carrillo Cepeda no recibió atención médica en dicha institución.-

32.- Dictamen Pericial médico que suscribe el Doctor Guillermo Ortiz Martínez en su carácter de perito designado por esta Comisión, en el que señala que José Uriel Carrillo Cepeda presenta equimosis de 05 cms. Y 1.2 cms. Lineal en tórax en el glúteo izquierdo huellas de escoriación dermohepidermicas leve en un área de aproximadamente 3.5 a 4 cms. Huellas de equimosis en el brazo derecho de 1 a 3 cms.

33.- Declaración testimonial de Juan Ely Pacheco Delgado rendida ante esta Comisión con fecha 19 de Marzo del presente año en donde en su parte conducente manifiesta que él se encontraba detenido en las celdas de la cárcel municipal el día 10 de Marzo del año en curso, y que aproximadamente como a las 6:30 o 7:00 de la tarde, dos sujetos al parecer de la Policía Ministerial sacaron de la celda a un detenido al cual ya no volvieron a ingresar sino hasta por la madrugada del día 11, se dio cuenta que dicha persona se encontraba golpeado, quien les platicó que los elementos de la Policía Ministerial eran los que lo habían golpeado.-

34.- Declaración testimonial a cargo de Fidencio Chavarría Rodríguez rendida el día 20 del mes y año de referencia, en su carácter de celador de la cárcel municipal de esta ciudad, señalando en su parte conducente “como a la 1:00 de la mañana sin recordar el día pude observar que el detenido Uriel Carrillo al ser reingresado a la Cárcel Municipal iba en malas condiciones, y que en el interior de la celda no se suscitó problema alguno”.-

III.- SITUACIÓN JURÍDICA

El reclamante ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, señor José Uriel Carrillo Cepeda fue detenido a las 01:08 horas del 10 de marzo del año en curso, según parte informativo rendido por elementos de la Policía Preventiva de Torreón, Coahuila, por intento de robo y amenazas de muerte cometidos en perjuicio de Miguel Fernando Robles Nava, poniéndolo a disposición del Agente del Ministerio Público en la Cárcel Municipal de aquella ciudad, iniciándose la averiguación previa penal LI-D2-057/998-III. Con fecha 10  de marzo del presente año el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos decretó la retención legal del inculpado

Dentro de la averiguación previa penal 783/97 iniciada con motivo de los delitos de homicidio y lesiones cometidos en contra de miembros de la familia Norman Ruelas, a las 04:00 del pasado 10 de marzo, compareció el señor Fernando Robles Nava ante el Agente del Ministerio Público Investigador de Delitos contra la Vida y la Salud Personal, manifestando entre otros, que el quejoso Uriel Carrillo Cepeda lo amenazó.

Por lo anterior el Fiscal encargado de la indagatoria 783/97, dictó un acuerdo dentro de la misma a fin de investigar lo declarado por el señor Robles Nava, girando oficio a la Dirección General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado de esta Procuraduría y a las 17:05 al Grupo de Homicidios de la Policía Ministerial de Torreón, Coahuila, para que investigaran al respecto de lo expresado por Uriel Carrillo Cepeda sobre el homicidio de la familia Norman Ruelas. En virtud de lo antes citado el Agente del Ministerio Público Coordinador de Agentes Investigadores de Delitos contra la Vida y la Salud Personal solicitó al Agente del Ministerio Público de Delitos con Detenido que Uriel Carrillo Cepeda le fuera facilitado para efectuar la investigación de referencia, otorgando éste la anuencia correspondiente, por lo que previa revisión médica practicada el 10 de marzo a las 18:40 horas por un médico del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General  de Justicia del Estado, se ordena la excarcelación del señor Uriel Carrillo Cepeda de la ergástula municipal, entregándolo físicamente para iniciar la investigación ya mencionada a cuatro elementos de la Policía Ministerial, adscritos a la Dirección General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado y dos del Grupo de Homicidios, investigación llevada a cabo con el detenido fuera del lugar de su detención por un lapso de aproximadamente seis hora, después de lo cual el reclamante Carrillo Cepeda es reingresado a la Cárcel Municipal doliéndose de tortura, refiriendo maltrato físico y presentando lesiones, no obstante que al excarcelarlo el médico legista que lo examinó no detectó lesión alguna, responsabilizando Uriel de la tortura a elementos de la Policía Ministerial del Grupo de Investigaciones Especiales destacamentados en Torreón, Coahuila.

A la fecha el señor Uriel Carrillo Cepeda se encuentra internado en el Cereso de Torreón, Coahuila, toda vez que está sujeto a proceso penal por su probable responsabilidad en el delito de robo con violencia, perpetrado en agravio de Juan Mario Ortiz Herrera, el 26 de febrero del año en curso, el proceso de mérito se substancia ante el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de aquella ciudad.

Por las evidencias que obran en los autos del expediente y a los que se ha hecho referencia y por los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad que se emitirán en el punto siguiente se considera que se acreditan los hechos violatorios de Derechos Humanos al quejoso José Uriel Carrillo Cepeda por parte de Servidores Públicos como son los Agentes del Ministerio Público de esta ciudad, Lic. Guillermo Olivas Jurado, Lic. Rafael Rosales Díaz, Lic. José A. Fuentes Favila, Lic. Rodrigo Muñoz Montejano, los elementos de la Policía Ministerial del Estado Martín Castillo Pulido, Rubén Enrique Canales Pérez, Luis Antonio Valenzuela Maldonado, Luis Ernesto Arroyo López, los médicos Miguel Eduardo Rodríguez Rivera, Ivonne Flores Espino y el Alcalde de la Cárcel Municipal Miguel Mercado Morales, que acontecieron en la forma y términos que han quedado precisados en el punto I de la presente resolución y a los que nos remitimos en obvio de repeticiones.

IV.- OBSERVACIONES

Las evidencias obtenidas dentro del procedimiento de investigación substanciado por este organismo y descritas en el capítulo II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas adjetivas, la sana crítica; así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, permiten a esta Comisión considerar que en los autos quedó acreditado que:

1.- El reclamante José Uriel Carrillo Cepeda fue detenido en flagrancia por intento de robo y amenazas de muerte cometidos en perjuicio de Miguel Fernando Robles Nava, poniéndolo a disposición del Agente del Ministerio Público en la Cárcel Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, iniciándose la averiguación previa penal número LI-D2-057/998-III.

2.- El quejoso fue sacado del lugar de su detención, el 10 de marzo de 1998, después de las 18:00 horas, no obstante que se encontraba a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, Licenciado Guillermo Olivas Jurado, pues este acordó dentro de la indagatoria LI-D2-057/998/III, teniendo la anuencia de su superior jerárquico, Licenciado Jorge Fuentes Favila, <FACILITARLO> al Coordinador de Agencias Investigadoras del Ministerio Público contra la Vida y la Salud Personal, Licenciado Rafael Rosales Díaz para obsequiar la petición que este fiscal formulara en oficio número 718/98 de fecha 10 de marzo del presente año, solicitando a Uriel Carrillo Cepeda, mismo que a la letra dice <<Por medio del presente y en atención a mi acuerdo dictado en esta misma fecha, le solicito a bien al C. URIEL CARRILLO CEPEDA, quien se hace llamar también EDUARDO BURCIAGA <N> y ARTURO LIZARRAGA SATARAIN, lo anterior para que los elementos policiacos mencionados dentro del acuerdo de referencia lleven a cabo la investigación dentro de la averiguación previa penal número 783/97, misma que se integra ante la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, por los delitos de HOMICIDIO y LESIONES, en perjuicio de quienes en vida respondieran a los nombres de SOCORRO RUELAS TALAMANTES y JOEL NORMAN RUELAS, y resultara lesionado el menor SHIRI FRANK NORMAN RUELAS, haciendo de su conocimiento de que una vez terminada la investigación será puesto a su disposición nuevamente el inculpado de referencia>>. (Evidencias 29 y 30).-

3.- Al <AL FACILITAR> al señor José Uriel Carrillo Cepeda, éste fue entregado por el Licenciado Rafael Rosales Díaz, Coordinador de Agencia Investigadora del Ministerio Público contra la Vida y la Salud Personal a elementos de la Policía Ministerial del Estado adscritos a la Dirección General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado y del Grupo de Homicidios de la Procuraduría General de Justicia del Estado destacamentados en Torreón, Coahuila, a fin de que dichos agentes realizaran una <INVESTIGACIÓN> en la persona de quejoso, en relación a la participación de este en los hechos a que se refiere la averiguación previa penal 783/97. (Evidencias 29 y 30).

4.- El quejoso fue sometido a <INVESTIGACIÓN> únicamente por elementos de la policía ministerial fuera del lugar de detención preventiva legalmente establecida en Torreón, Coahuila, como lo es la cárcel municipal, sin estar presenté el Agente del Ministerio Público responsable de la integración de la indagatoria 783/97 ya citada, ni abogado ni persona alguna que asistiera al señor Carrillo Cepeda, sometiendo los agentes policiacos al detenido a “INTERROGATORIO” por un lapso aproximado de mas de seis horas, o de cinco horas con 25 minutos según datos arrojados por el informe vertido por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna, en oficio sin número de fecha 18 de marzo de 1998 (Evidencias 29 y 30).- período durante el cual el quejoso se encontraba privado de su libertad, siendo utilizado por servidores públicos para la obtención de pruebas en su contra, a merced de los elementos policíacos, quienes ejercieron coacción sobre la conciencia del agraviado, en situación de vulnerabilidad  ya que al estar privado de su libertad no tenía autonomía de su volunta, ocasionándole alteraciones físicas en su salud.-

5.- Al reclamante, además se le mantuvo incomunicado en un lugar distinto a la prisión preventiva, ejerciendo los agentes policíacos sobre el, violencia psíquica pues refiere que en diversas ocasiones mientras estaba sometido e indefenso, a merced de los elementos policíacos, lo amenazaron con matarlo a él y a su familia si no se inculpaba de haber participado en los delitos que se investigan en la indagatoria 783/97 por homicidio y lesiones, ocurriendo esto como ya se ha señalado en un lapso de mas de 6 horas, es decir los servidores públicos Martín Castillo Pulido, Rubén Enrique Canales Pérez, Luis Antonio Valenzuela Maldonado y Luis Ernesto Arroyo López, infligieron a José Uriel Carrillo Cepeda, dolores y sufrimientos graves físicos y psíquicos con el fin de obtener de él información o una confesión sobre diversos hechos delictuosos entre los que se encuentra el referido homicidio de la familia Norman Ruelas; Cabe destacar que al ser excarcelado el señor Carrillo Cepeda el 10 de marzo a las 18:40 horas por un médico de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado este lo dictaminó clínicamente sano, lo que nos da la certeza de que el quejoso fue lesionado cuando participaba involuntariamente en la INVESTIGACIÓN practicada por Agentes Policíacos, cuando estaba sometido e indefenso, desde luego anuladas todas las probabilidades de ejercer las prerrogativas conferidas a cualquier persona en nuestra Carta Magna. (Evidencias 18, 19, 20, 24, 29, 33 y 34).

6.- Al ser reingresado a la cárcel municipal, según informe al alcaide de ese sitio, a las 01:05 horas del 11 de marzo del año en curso, no obstante que el agraviado manifestó malestar físico a los celadores, no fue certificado médicamente ni por el legista de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en turno, Miguel E. Rodríguez Rivera, ni por la médica de los Tribunales Administrativos del municipio de Torreón, Coahuila, Ivonne Flores Espino: así como tampoco el alcaide de la ergástula municipal Miguel Mercado Morales exigió que se practicara dicha revisión a fin de determinar las condiciones de integridad física presentadas al reingresar el interno. (Evidencias 5, 6, 7, 8, 12, 16, 19, 20, 21, 22, 33 y 34).

7.- El representante social Licenciado Rodrigo Muñoz Mantejano, practicó a las 03.20 horas del 11 de marzo de 1998, una diligencia dentro de la averiguación previa penal 057/98 en la que hace constar que el indiciado Uriel Carrillo Cepeda manifestó que tenía un malestar físico, por lo que ordena solicitar la revisión de este por parte de un médico de servicios periciales, sin que para la práctica de dicha diligencia haya observado lo dispuesto en el artículo 161 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, ya que no señaló el modo en que se enteró, es decir, si compareció el quejoso ante él o dicho funcionario se constituyó en el lugar de detención, ni tampoco anotó el motivo por el que el quejoso no suscribió el acta correspondiente no obstante la importancia del dato, ni mucho menos lo cuestionó sobre el motivo del malestar o a qué se lo atribuía. (Evidencia 29).

8.- El dictamen médico practicado por el Dr. Miguel E. Rodríguez Rivera, perito de la Procuraduría General de Justicia del Estado al señor Uriel Carrillo Cepeda, a las 6:00 horas del 11 de marzo del año en curso resulta inconsistente al relacionarlo con la diligencia ministerial efectuada para obtener su ratificación, pues al examinarse el contenido se obtiene que por una parte el signante del mismo consignó: <<... Haber examinado a José Uriel Carrillo Cepeda...>> <<no refiere agresión física por parte de elementos policíacos, al examen externo muestra escoriación dermoepidérmica en cara lateral derecho de cuello de un centímetro de extensión, muestra abrasión dermoepidérmica en región supraesternal, así como en cuadrante superior externo de glúteo izquierdo, las anteriores lesiones refiere le fueron inferidas por civiles durante su internamiento en la celda. Clínicamente refiere dificultad respiratoria, con amplexión y amplexación normales, no se palpan fenómenos agregados, a la percusión no se encuadran síndromes patológicos, no se encuadran fenómenos soplantes. Se traslada al paciente al Hospital General Universitario de Torreón, para la toma de una radiografía de tórax la cual tengo a la vista y en la misma no se aportan datos de patología pulmonar...>>. (Evidencias 21).

Lo asentado en el dictamen detallado con antelación revela una atención médica minuciosa al detenido, según lo informado por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna, en oficio sin número del 18 de marzo, en el apartado número décimo cuarto, empero, si la revisión fue tan escrupulosa como se señala en el dictamen, necesariamente debieron haber transcurrido mas de 15 minutos al realizarla y recibir atención hospitalaria, pues exactamente a las 06:15 horas, el Agente Investigador del Ministerio público de Detenidos, Licenciado Rodrigo Muñoz Montejano, practicó una diligencia para ratificación del dictamen que nos ocupa (Evidencia 29); de lo que se infiere que los datos consignados en el mismo no están apegados a lo que realmente aconteció, conclusión que se robustece con lo informado al respecto por el subdirector médico académico del Hospital Universitario de Torreón, Dr. Jorge A. Pérez Freyre, en oficio sin número del 19 de marzo de 1998, dirigido al segundo visitador de esta Comisión Estatal y en el que señaló que: << Ha sido revisado exhaustivamente en nuestros registros, en nuestras distintas áreas de atención de nuestra institución médica, en los cuales no aparece el nombre de Uriel Carrillo Cepeda.>> por lo que, deducimos que no recibió atención médica en esta institución hospitalaria (Evidencia 31). 

9.-El parte informativo número 014/98 de fecha 11 de marzo del año en curso rendido por los agentes policíacos Martín Castillo Pulido, Rubén Enrique Canales Pérez, Luis Antonio Valenzuela Maldonado y Luis Ernesto Arrollo López, señalados por el quejoso como responsables de las presuntas violaciones a sus derechos humanos, contiene datos que no resultan ciertos, pues en el mismo, entre otras cosas, señalan que en compañía de Uriel Carrillo Cepeda, trataron de localizar a Mario <<N>> y a Rogelio >>N>> en la cantina <<ULTRAMAR>> llegando hasta ahí aproximadamente a las 21:30 horas y que al no encontrarlos se retiraron para tratar de ubicarlos en otro lado regresando, según ellos, a la cantina a las 23:00 pero sin localizarlos, optando por devolver al quejoso a la cárcel municipal a las 00:20 horas del 11 de marzo y según las manifestaciones vertidas por Fernando robles Nava y Juan Mario Ortiz Herrera, este último si fue localizado en su domicilio de la colonia las Luisas en Torreón, Coahuila, por los policías ministeriales encargados de la <<INVESTIGACIÓN>> alrededor de las 24:00 horas del 10 de marzo para interrogarlo sobre el homicidio de la familia Norman Ruelas, indicándole un policía que se subiera a bordo de un vehículo blanco, en el que se encontraban otros tres elementos de la policía, interrogatorio que duró, al decir de Fernando Robles Nava, cerca de 15 minutos, expresando además el señor Robles Nava a este organismo <que el 10 de marzo cerca de las 23:00 horas se presentaron en la cantina <Ultramar> tres hombres vestidos de civil, identificándose como policías ministeriales preguntando por Juan Mario Ortiz herrera, socio de la negociación, y al no encontrarlo le pidieron que los llevara a su domicilio, trasladándose a bordo de un vehículo blanco el y los policías ministeriales, percatándose que los seguían otros dos vehículos, llevándolos a la casa de Mario Ortiz Herrera a quien sacaron de su domicilio con la petición de que los acompaña, sin permitirle calzar sus zapatos ya que se encontraba descalzo. (Evidencia 25 y 26).

Al respecto el quejoso aportó datos concordantes a los proporcionados por Fernando Robles Nava y Mario Ortiz Herrera a personal del organismo según constancia detallada en el capítulo de Evidencias con el número 24.

Por todo lo anterior, con fundamento en el artículo 162 del Código de Procedimientos Penales del Estado, el parte informativo en comento carece de validez y eficacia pero sirve para robustecer la versión de los hechos violatorios de los derechos humanos delatada por el señor José Uriel Carrillo Cepeda, resultando además inverosímil el hecho asentado en el propio parte, relativo a que el señor Carrillo Cepeda voluntariamente les manifiesta su participación en diversos ilícitos, pues si así hubiera acontecido tales manifestaciones las hubiera formulado al momento de rendir su declaración a las 8:30 horas del 10 de marzo de 1998 en la averiguación previa penal número LID2-057/998-III, ante el agente Investigador del Ministerio Público de detenidos de Torreón, Coahuila, (Evidencias 24, 25, 26, 29 y 30).

Según el parte informativo, Uriel Carrillo Cepeda fue entregado a los Policías Ministeriales a las 18:55 horas del 10 de marzo y lo reingresaron a las celdas a las 0:20 horas del 11 de marzo según oficio número 721/998 de esa misma fecha, suscrito por el Coordinador de Agentes Investigadores del Ministerio Público de Delitos contra la Vida y la Salud Personal, enviado al Coordinador de Agentes del Ministerio Público de Detenidos, indicando que Uriel había sido nuevamente ingresado en las celdas de los Tribunales Administrativos, no obstante que el alcaide de la cárcel señaló en oficio sin número del 17 de marzo del año en curso, que lo reingresaron a las 01:05 horas del 11 del citado mes y año, coincidiendo su dicho con el parte que los celadores dirigieron al alcaide de la Cárcel Municipal (Evidencias 8, 12, 16, 17, 18 y 27).

10.- Por lo que hace a lo consignado en el dictamen del Perito Médico de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Miguel E. Rodríguez Rivera, de fecha 11 de marzo, relativo a la manifestación del quejoso José Uriel Carrillo Cepeda sobre que las lesiones detectadas en esa revisión <<le fueron causadas en una riña con unos cholos>> que estaban detenidos en la celda de la Cárcel Municipal de Torreón, quedo totalmente desvirtuado por el dicho del propio reclamante, de los celadores de la ergástula municipal de Torreón, Coahuila, Gerardo Siller Ramos, Mario Elio Gutiérrez Zúñiga, Federico Chavarría Rodríguez y Alfredo Zavala Escobedo y con el testimonio del señor Juan Ely Pacheco Delgado, persona que se encontraba internada en ese lugar junto con el quejoso pues todos ellos negaron que durante la estancia del quejoso en la Cárcel Municipal hubiera protagonizado alguna riña o hubiera participado en algún otro evento en el que resultara lesionado el interno. (Evidencias 6, 8, 16, 18, 19, 20, 23, 33, y 34).

Con todos estos testimonios se acreditó fehacientemente que al ser excarcelado Carrillo Cepeda no presentaba alteración alguna en su salud, de donde se infiere que las lesiones que presentaba a su regreso a la cárcel, le fueron producidas por los agentes policíacos, quedando descartado el acontecimiento de alguna riña en el interior de su celda, pues los referidos testimonios de las personas citadas son constantes y uniformes a ese respecto. Esta comisión advierte también que José Ariel Carrillo Cepeda, reclamante, fue detenido en flagrancia al ser sorprendido en una conducta probablemente delictuosa situación por la que fue puesto en libertad con las reservas de ley, según acuerdo dictado dentro de la averiguación previa penal I.I-D2-058/998/III, al no haberse acreditado plenamente los elementos del tipo penal del ilícito que se investigaba, ni la probable responsabilidad de Carrillo Cepeda y que actualmente esta persona continúa  privada de su libertad por estar sujeto a proceso penal por su presunta responsabilidad en un robo con violencia, cometido el 26 de febrero del año en curso en Torreón, Coahuila.

Este organismo invariablemente se ha pronunciado en contra de la impunidad, y es deseable que si el quejoso cometió el delito que se le imputa y si así lo resuelve el Juez de la causa, se le imponga la debida punición, pero nada justifica que se le haya inferido un castigo extralegal, ni aún como en el presente caso, cuando el resultado sean lesiones leves, pues la gravedad de los dolores o sufrimientos graves que le fueron causados radica en que estos fueron infligidos cuando estaba bajo la sujeción de los elementos policíacos, en un lugar distinto al acreditado como prisión preventiva, sin estar presente el Agente Investigador del Ministerio Público encargado de la averiguación previa penal 783/998, participando involuntariamente en una INVESTIGACIÓN sin que se le hiciera saber, por parte de los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia en el Estado que tenía derecho a que lo asistiera un abogado o persona de su confianza, así como las demás garantías previstas en los artículos 163 y 165 del Código de Procedimientos Penales en el Estado, a merced de los agentes policíacos, Martín Castillo Pulido, Rubén Enrique Canales Pérez, Luis Antonio Valenzuela Maldonado y Luis Ernesto Arrollo López, recabando pruebas en su contra, sin observar las formalidades del procedimiento, maltratándolo y ejerciendo violencia física y moral sobre él a fin de que se confesara culpable de un delito y proporcionara información sobre otros diversos sin saber cual era su situación jurídica en la indagatoria de referencia, sometiéndolo a INVESTIGACIÓN E INTERROGATORIO por mas de seis horas o según versión de la Procuraduría General de Justicia del Estado durante 5 horas con 25 minutos, a bordo de dos vehículos sin identificación y sin tener la certeza de lo que le esperaba, reiterando que en el caso que se resuelve se estima que los dolores y sufrimientos infligidos intencionalmente a José Uriel por los servidores públicos de la ya mencionada corporación policíaca son graves, tomando en consideración el tiempo, lugar y forma en que Carrillo Cepeda estuvo sometido al INTERROGATORIO por parte de tales agentes, ignorando su destino y si efectivamente iba a ser privado de su vida como se lo aseguraban, sufriendo una agresión calculada a la dignidad humana por el hecho calculado y premeditado de los policías de causar dolores y humillaciones al quejoso que estaba cautivo, indefenso, desamparado, en una situación de verdadera angustia moral, en zozobra, seguramente perturbado su ánimo, por no saber en esos momentos cual sería su destino y sometido en su albedrío, es decir, se encuentra acreditado en autos que el reclamante fue sometido a tortura en los términos previstos en el artículo segundo de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

En resumen, el quejoso estuvo inmerso en situaciones propiciadas por la arbitraria actuación de los Policías Ministeriales, causándole graves sufrimientos intencionalmente, según las evidencias circunstanciales que así lo demuestran; amén de que los agentes policíacos abusaron de la autoridad de que están investidos, violando los derechos fundamentales del agraviado José Uriel Carrillo Cepeda, sin salvaguardar los principios de legalidad y honradez que deben de imperar en el desempeño de los servidores públicos, agraviando la dignidad del detenido.

Aun mas preocupante resulta la actuación de los Representantes Sociales, Licenciados Rafael Rosales Díaz, Coordinador de Agencias investigadoras del Ministerio Público contra la Vida y la Salud Personal: Jorge Fuentes Favila, Coordinador de Agencias del Ministerio Público de detenidos y Guillermo Olivas Jurado, Agente del Ministerio Público de Detenidos y encargado de la integración de la averiguación prvia penal 057/998 y a cuya disposición se encontraba el quejoso Uriel Carrillo Cepeda, pues todos ellos son peritos en derecho y no obstante lo dispuesto en los artículos 1°, 4° primer párrafo, primera parte, 16, 18, primer párrafo, 20 fracciones II, IX y penúltimo párrafo, 21 primer párrafo, 22 primer párrafo y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1984, en vigor desde el 26 de junio de 1987, ratificada por México el 23 de enero de 1987, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 1986, artículos 1°, 1. 2°, 1., 2., 4°, 1.2. y demás aplicables: lo establecido en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 6 de diciembre de 1985, ratificada por México el 22 de junio de 1987, publicada en el Diario Oficial e la Federación el 11 de septiembre del mismo año, en sus artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° y lo dispuesto en la leyes secundarias, transgrediendo con sus actuaciones, los derechos fundamentales del señor Carrillo Cepeda, propiciando situaciones inmotivadas que devinieron en las graves violaciones a los derechos humanos del señor Uriel Carrillo Cepeda; el primero de los mencionados, Licenciado Rafael Rosales Díaz, al solicitar al indiciado en la averiguación previa penal LI-D2-057/998-III, para entregarlo a cuatro elementos de la Policía Ministerial para INVESTIGACIÓN, por los hechos a que se contrae la indagatoria 783/97 por los delitos de Homicidios y Lesiones, sin apersonarse en tal investigación para dirigirla e instruir como era su deber a los elementos policíacos y evitar la perpetración de arbitrariedades en contra del detenido y garantizarle un trato digno y respetuoso de sus derechos humanos. por su parte, los Licenciados Jorge A. Fuentes Favila y Guillermo olivas Jurado, el primero Coordinador de Agentes del Ministerio Público de Detenidos y el segundo Representante Social de detenidos, también conculcaron con su actuación los derechos esenciales de Uriel Carrillo Cepeda, el nombrado en primer término en virtud de que autorizó al segundo a FACILITAR al quejoso al Licenciado Rafael Rosales Díaz para INVESTIGACIÓN, no obstante que se encontraba a disposición del Licenciado Guillermo Olivas Jurado por los ilícitos que motivaron la averiguación prvia penal 057/998-III: la indebida actuación de los tres servidores devino en actos conculcatorios a los derechos humanos por los cuales los agentes policíacos Martín Castillo Pulido, Rubén Enrique Canales Pérez, Luis Antonio Valenzuela Maldonado y Luis Ernesto Arrollo López, pues como ya se ha señalado le infligieron al quejoso intencionalmente, sufrimientos físicos y psíquicos para que éste se confesara culpable de haber participado en un delito de Homicidio y Lesiones y les diera información sobre ese y otros ilícitos, lo que legalmente está contemplado como Tortura.

Para este organismo no pasa inadvertido que también Miguel Eduardo Rodríguez rivera, perito Médico de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y los Servidores Públicos municipales, Doctora Ivonne Flores Espino, adscrita a los Tribunales Administrativos de Torreón, Coahuila, responsable de turno el día 11 de marzo y el C. Miguel Mercado Morales, alcalde de la Cárcel Municipal de Torreón, también conculcaron los derechos humanos del reclamante; el primero ya que al reingresar a Uriel Carrillo Cepeda al sitio de detención en los primeros minutos del día 11 de marzo del año en curso, éste refirió haber sido torturado por los agentes policíacos que lo excarcelaron y sacándolo de su celda para llevarlo al Servicio Médico Forense de la Colón para ser examinado, sin que lo hubiera certificado, omitiendo desempeñar una tarea que le compete, así como inobservando un deber de cuidado hacia el detenido, así como por haber asentado datos inciertos en el dictamen médico extendido a las 06:00 horas del citado día según se reseña en este mismo capítulo en el apartado número 8.

De la investigación efectuada también se arribó al conocimiento de la violación cometida en agravio de los derechos humanos del quejoso, con la actuación del licenciado Rodrigo Muñoz Montejano, Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, al practicar una diligencia sin cumplir las formalidades previstas en los artículos 48 y 161, del Código de Procedimientos Penal del Estado de Coahuila, según lo consignado en el capitulo II de esta resolución, en su apartado 29.

Por otro lado los Servidores Públicos Municipales, Doctora Ivonne Flores Espino y Miguel Mercado Morales, igualmente violaron los derechos fundamentales del señor Carrillo Cepeda la primera al haberse percatado de las lesiones que éste presentaba a su reingreso sin certificarlo, omitiendo dar vista de lo que acontecía a su superior jerárquico y el segundo de los citados ya que no ordenó precisamente, el examen de integridad física del quejoso al dejarlo de nueva cuenta bajo la custodia municipal, diligencia que invariablemente debe practicarse, pues tanto el alcaide como los celadores de la Cárcel Municipal son garantes de la integridad física de las personas alojadas en la misma. 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila ratifica su respeto al quehacer institucional de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su reconocimiento a la loable labor realizada por los cuerpos policíacos para la preservación del estado de derecho prevaleciente en nuestra entidad federativa; indudablemente el desempeño de la delicada labor debe apegarse estrictamente a los ordenamientos legales, pues no se debe combatir el delito con otro delito, la investigación de los ilícitos debe desempeñarse dentro del marco jurídico vigente y sólo en auxilio y bajo el mando del Ministerio Público, utilizando métodos científicos y técnicos, como la medicina legal, los sistemas de identificación y la balística, entre otros, ya que en materia penal la confesión a dejado de ser la reina de las pruebas, toda vez que para tener valor probatorio debe estar vinculada con otros elementos, existiendo la prueba circunstanciada  o también llamada Indiciaria que viene a ser el encadenamiento lógico de los indicios debidamente probados, para acreditar el hecho desconocido, como puede ser la participación del acusado del evento o la forma en que se ejecutaron lo hechos delictuosos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Ustedes señores Procurador General de Justicia del Estado y Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, las siguientes;

V.- RECOMENDACIONES.-

Al señor Procurador General de Justicia del Estado:

PRIMERA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los Artículos 2 Fracción 1, 3 Fracción IV, 51, 52 Fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los siguientes servidores públicos adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado como lo son: El Agente Investigador del Ministerio Público Coordinador de las Agencias Investigadoras de Delitos contra la vida y la salud personal, Lic. Rafael Rosales Díaz; el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, Mesa 1, Lic. Guillermo Olivas Jurado; el Agente Investigador del Ministerio Público Coordinador de Agentes Investigadores de Detenidos, Lic. Jorge A. Fuentes Favila; el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, Lic. Rodrigo Muñoz Montejano; el Médico Legista de Servicios Periciales, Dr. Miguel Eduardo Rodríguez Rivera; y los Elementos de la Policía Ministerial del Estado Martín Castillo Pulido, Rubén Enrique Canales Pérez, Luis Antonio Valenzuela Maldonado y Luis Ernesto Arroyo López, por haber participado en la violación de los derechos humanos del quejoso José Uriel Carrillo Cepeda.

SEGUNDA.- Dada la gravedad de los hechos motivantes de la queja del señor José Uriel Carrillo Cepeda, se inicie una averiguación previa penal por la tortura infligida en su contra y en su momento se ejercite la acción penal correspondiente.

TERCERA.- Determinar quienes fueron los elementos de la Policía Ministerial que torturaron al quejoso, a efecto de que se les instruya a un procedimiento disciplinario interno y de resultarles responsabilidad, se ejercite acción penal.

CUARTA.- Adoptar las medidas adecuadas y suficientes para que los agentes de la Policía Ministerial actúen siempre estrictamente bajo el mando del Ministerio Público y para que los Agentes Investigadores no les encarguen tareas diversas a las que les faculta la ley.

QUINTA.- Dar cabal cumplimiento al artículo segundo de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura a efecto de salvaguardar y defender el derecho a la vida y a la integridad física y mental de las personas

AL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA.

UNICA.- Se tramite hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2° fracción I, 3° fracción IV, 51, 52 fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los C.C. Miguel Mercado Morales, Alcalde de la Cárcel Municipal, y de la Doctora Ivonne Flores Espino, Trabajadora Adscrita a los Tribunales Administrativos, ambos por las omisiones violatorias a los derechos humanos del reclamantes en el asunto que se resuelve.

Muy Atentamente

LA PRSIDENTA DE LA CDHEC
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